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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Sumar a los autos las evidencias aportadas por la pare actora en la que 

consta la remisión del respectivo traslado al curador designado. 

 

2. Dejar constancia que el curador ad litem aquí designado guardó silencio 

respecto de la demanda. 

 

3. Ejecutoriado este proveído pase las presentes diligencias al despacho a fin 

de señalar fecha para la realización de la audiencia, la cual se fijará de 

acuerdo a la agenda del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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